
DECRETO 2376 DE 1991    

(octubre 18)    

     

POR EL CUAL SE ADICIONA EL DECRETO  2066 DE SEPTIEMBRE 4 DE 1991.    

     

Nota: Ver Ley 504 de 1999    

     

     

El Presidente de la República de Colombia, en usa  de sus atribuciones legales, en especial de
las que le confiere el artículo 1º del  Decreto Ley 1050  de 1968,    

     

DECRETA:    

     

Artículo 1. Adiciónase el artículo lo del Decreto 2066 de 1991,  “por el cual se crea el Comité
de Coordinación de la Apertura  Económica”, con el literal i), el cual quedará así:    

     

“i ) El representante legal de la central  obrera que afilie al mayor número de trabajadores”.  
 



Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de  la fecha de su publicación.    

     

Publíquese y cúmplase.    

Dado en Santa Fe de Bogotá, D.C., a 18 de octubre  de 1991.    

     

CESAR GAVIRIA TRUJILLO    

     

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público,  encargado de las funciones del Despacho del
Ministro de Hacienda,    

     

HECTOR JOSE CADENA CLAVIJO.    

     

El Ministro de Desarrollo Económico,    

ERNESTO SAMPER PIZANO.    

     

El Director del Departamento Nacional de  Planeación    

ARMANDO MONTENEGRO TRUJILLO.    



 


